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Primero (1) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta que la audiencia de inventarios y avalúos fijada dentro 

del presente tramite de sucesión, no pudo realizarse en la fecha señalada 

por la suspensión de términos decretada por el Consejo Superior de la 

Judicatura, a raíz de la pandemia desatada por el Covid 19, es procedente 

acceder a lo solicitado por la apoderada del  actor, y en consecuencia se 

cita de conformidad a lo establecido en el artículo 501 del CGP, a la 

audiencia de inventarios y avalúos del pasivo y activo dejado por la  

causante. 

 

Por lo anterior se fija la hora de las 09 horas del día veinticuatro de mayo de 

dos mil veintiuno. 

 

Dicha diligencia se realizará por medios virtuales en la plataforma 

MICROSOFT TEAMS o LIFESIZE, de presentarse por escrito los inventarios 

deberán ser remitidos con antelación a través del correo electrónico del 

Despacho.  

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

Firmado Por: 

 

LINA MARIA NANCLARES VELEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE JERICO-

ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

Radicado 

Nº 
053684089001-2019-00091-00 
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